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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id. ... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAI*.

Por un año ....
Por seis meses.

20 pesetas.
10'65 »

Por tres id .... 6

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta nilm. 68.)

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del día 

10 de Noviembre de 1897.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Don 
Eustasio Fernandez Villarán y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
Morena, Diez-Montero, Alfaro, 
Marrón, Chico, Gutiérrez Balleste
ros, Mallaina, Forres, Diez Don 
¡Francisco, Gutiérrez D. Gregorio 
|y Ortiz, diose lectura del acta de 
la del dia anterior y quedó apro
bada.

Diose lectura del oficio que di
rigen los tres Médicos del Hospicio 
provincial manifestando que pue
de, á juicio de los mismos, verifi
cársela traslación del personal de 
aquel establecimiento benéfico al 
nuevo edificio destinado á la Bene
ficencia provincial, pero que dise
minados por la ciudad numerosos 
focos de infección tífica de forma 
gastrointestinal el traslado al nue- 
v o edificio, si bien no aumenta ni 
^disminuye de modo ostensible el 
peligro de contagio, su instalación 
y su estancia en el edificio de nue
va construcción no habitado pre
dispone en la presente estación y 
ya inciadas las lluvias y por lo 
tanto con atmósfera húmeda al 
desenvolvimiento de afecciones ca
tarrales agudas que si en algunos 
pasos se localizan en el aparato 
jgastro-intestinal podrán, dada la 
constitución médica reinante en la 
población, participar del mismo 
carácter infeccioso, y después de 
pna breve discusión de los Señores 

Gutiérrez Ballesteros, Chico y Diez 
Montero se pasó á resolver en vo
tación nominal si pasaría el oficio 
con sus antecedentes á informe de 
la Comisión d,e Gobernación; que
dando acordado en sentido afirma
tivo por mayoría de 11 votos con
tra 2.

Seguidamente se pasó á votar 
en igual forma si se aprobaba la 
proposición del Sr. Diez-Montero 
de que pasara el oficio de los Fa
cultativos del Hospicio al informe 
del Colegio Médico Farmacéutico 
de esta Capital; quedando desecha
do por mayoría de 11 votos contra 
dos.

Se acordó que pasaran á infor
me de la Comisión de Gobernación, 
la instancia del Alcalde de Oña en 
solicitud de que se admita en la 
Casa provincial de Beneficencia el 
pobre de solemnidad Aquilino Gar
cía Rojo, y un oficio del Sr. Presi
dente de la Diputación provincial 
de Madrid remitiendo la cuenta de 
estancias causadas, y satisfechas 
por aquella Corporación, en dife
rentes Manicomios de dementes 
pobres naturales de esta provincia.

Diose lectura de la comunica
ción de D. Florentino Izquierdo, 
en que dá conocimiento de las va
cunaciones del virus antirrábico 
del Dr. Ferran que ha hecho desde 
el mes de Abril último y poniendo 
á disposion de esta Corporación el 
producto de dos vacunaciones he
chas á personas pudientes, impor
tante 55 pesetas: y la Diputación 
acordó quedar enterada y que in
grese la expresada cantidad en la 
Depositaría provincial.

Diose lectura de la instancia de 
D.“ Carolina Muriel Bilbao, esposa 
de D. Manuel Gama, Ugier que ha 
sido de esta Corporación, manifes
tando que ha fallecido en 18 de 
Septiembre último en la Isla de 
Cuba, y pidiendo que se la facilite 
algún socorro para alivio de la 
triste situación en que ha quedado; 
y la Diputación acuerda quedar 
enterada con sentimiento y que 

pase la instancia á informe de la 
Comisión de Hacienda.

Diose lectura de la proposición 
suscrita por los Sres. Diez-Montero, 
Chico, Mallaina y Marrón, pidiendo 
que se acuerde incluir en la plan
tilla de los empleados de la Dipu
tación á D. Aniceto Arnaiz; y la 
Diputación acordó tomarla en con
sideración y que pase á informe de 
la Comisión de Gobernación.

En el expediente formado á vir
tud de instanciíi de 35 vecinos de 
Encío en solicitud de que se supri
ma aquel distrito municipal y se 
agrege su término al de Pancorbo, 
diose cuenta del dictamen de la 
Comisión de Gobernación en el cual 
considerando que es condición pre
cisa la de que con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 7.°, en relación 
con el 4.° de la Ley municipal, 
ambos Ayuntamientos adopten 
acuerdos sobre el particular, se 
proponía que se acordara que 
los solicitantes obtuvieran dichos 
acuerdos y el de la mayoría de ve
cinos de ambas localidades para 
que pudiera determinarse en su 
vista lo que fuera procedente; y 
después de una breve discusión de 
los Sres. Gutiérrez D. Gregorio, 
Chico y Alfaro, se pasó á resolver 
en votación ordinaria si se apro
baba el dictamen, quedando acor
dado en sentido afirmativo por to
dos los Señores presentes menos 
por el Sr. Gutiérrez D. Gregorio, 
que votó en contra.

En el expediente sobre conce
sión por la Diputación de la pen
sión diaria de 50 céntimos de pe
seta á las familias de los reservis
tas de 1891 llamados al servicio 
activo por el Gobierno de S. M., á 
las cuales el Estado haya favore
cido con el mismo beneficio, diose 
lectura del informe emitido por la 
Comisión de Hacienda, fechado en 
el dia de hoy, que decía así: «Visto 
por la Comisión de Hacienda el 
informe de la Contaduría, y consi
derando que la Provincia no está 
en el caso de contraer compromi

sos cuyo alcance no es conocido, 
mientras que el Estado no fije de
finitivamente las pensiones que 

i concede á las familias de los reser- 
i vistas de 1891 fallecidos en Ultra

mar: esta Comisión es de parecer 
que por ahora se mantenga el 
acuerdo arreglado al decreto de 4 
de Agosto de 1895, por el cual se 
concedió la pensión de dos reales 
diarios mientras los reservistas de 
1891 permanezcan en filas.»

Puesto á votación el dictamen 
quedó aprobado por unanimidad.

En el expediente sobre cons
trucción de un puente de piedra 
sobre el rio Prueba, en las Machor
ras y jurisdicción de Espinosa de 
los Monteros, se acordó, de confor
midad con lo propuesto por la Co
misión de Hacienda, desestimar la 
pretensión del Alcalde de Espinosa 
por la cual se pide que se realice 
la compensación en pago de las 
4.135'99 pesetas que adeuda el 
Ayuntamiento por contingente pro
vincial.

Examinado el presupuesto para 
la construcción y colocación de 
una pila bautismal para el nuevo 
Hospicio provincial; se acordó 
aprobarle y que se ejecuten las 
obras por administración.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de Ma
teo García y García, inquilino de 
las huertas de San Agustín, pidien
do se le tenga en cuenta, bien sea 
para quedar de hortelano ó de em
pleado para el cultivo baldío so
brante en dichas huertas: se acordó 
que pase dicha instancia á informe 
del Sr. Diputado Inspector del Hos
picio provincial.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de La Cue
va de Roa en solicitud de perdón 
de la contribución terrritorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen- 
de la fuerte helada ocurrida en la 
noche del 13 al 14 de Mayo último: 
se acordó desestimar dicha solici
tud, así como la del Ayuntamiento 
de Mambrillos de Castrejon en so
licitud de igual perdón.



Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Pala- 
zuelos de la Sierra en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos en los dias 3 y 
4 de Agosto del año último: se 
acordó condonar al expresado pue
blo las dos quintas partes de la con
tribución que satisface por la ri
queza rústica, ó sea. la cantidad de 
716 pesetas 61 céntimos, y que se 
remita á laDelegacion de Hacienda 
copia literal certificada del acuerdo.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Santa Gadea del Cid en solicitud 
de perdón de la contribución terri
torial por pérdidas de cosecha á 
cansecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 29 
de Abril último: se acordó que no 
puede admitirse la reclamación del 
Ayuntamiento por extemporánea.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Nava de Roa sobre perdón de la 
contribución territorial á conse
cuencia de las pérdidas de cosecha 
por la helada que cayó en la noche 
del 13 de Mayo último: la Diputa
ción acordó desestimar dicha so
licitud.

Igual acuerdo adoptó la Diputa
ción respecto del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
San Martin de Rubiales en solici
tud de igual perdón.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Juarros sobre per- 
don de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 3 y 4 de 
Agosto del año último: la Diputa
ción acordó condonarle la mitad de 
la contribución que satisface por la 
riqueza rústica, ó sea la cantidad 
de 973 pesetas 10 céntimos, y que 
se pase copia certificada del acuer
do á la Delegación de Hacienda 
según previene el art. 105 de dicho 
reglamento.

Se acordó que por el Arquitecto 
se informe si el Delineante tiene 
facultades legales para hacer sali
das y estudios de los proyectos que 
sean necesarios á la Corporación y 
pueblos que lo soliciten.

En el expediente sobre contrato 
con una Compañia de Seguros de 
incendios respecto de las obras del 
nuevo Hospicio provincial; diose 
cuenta del dictamen de la Comi
sión de Gobernación en que se 
proponía se aprobaran en revisión 
los acuerdos de la provincial, y 
acordar se aclare la póliza de se
guros en el sentido que propone 
dicha Comisión, y se acordó apro
bar dicho dictamen.

No habiéndose presentado Imi
tadores á la subasta anunciada pa
ra el dia 28 de Octubre último, de 
los géneros y materiales necesarios 
al servicio de los acogidos y de los 
talleres del Hospicio provincial: la 

Diputación acuerda se pase el ex
pediente al Sr. Diputado Inspector 
Director interino del Hospicio por 
si considerase oportuno aumentar 
los precios actuales.

Se acordó que se ejecuten las 
obras de construcción del camino 
provisional al nuevo edificio del 
Hospicio provincial para la trasla
ción de enseres y personal del 
viejo.

Vista la instancia que han diri
gido D. Jesús Perez Benito y dos 
vecinos mas de Arauzo de Miel, re
clamando contra las cuotas que el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
les ha señalado en el repartimiento 
de consumos formado para el ac
tual año económico de 1897-98:se 
acordó que se remitan los antece
dentes al Sr. Administrador de 
Hacienda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 10 de Noviembre de 1897. 
=E1 Presidente, Eustasio Fernan
dez Villarán.—Los Diputados Se
cretarios, Julio Diez-Montero. — 
Santiago Mallaina.

Extracto del acta de la sesión del dia
11 de Noviembre de 1897.
Abierta á las 4 de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. D. Eustasio 
Fernandez Villarán y asistencia de 
los Sres. Mallaina, Gutiérrez Ba
llesteros, Iglesias, Morena, Diez 
Montero, Gutiérrez D. Gregorio, 
Diez D. Francisco, Porres, Alfaro, 
Marrón, Ortiz y Corral, diose lec
tura del acta de la del dia anterior 
y quedó aprobada.

Vista la comunicación del Direc
tor interino del Colegio de sordo 
mudos y de ciegos de esta Capital, 
remitiendo la relación de los alum
nos de ambos sexos existentes en 
aquel Establecimiento pensionados 
por la Provincia: la Diputación 
acuerda que con informe del Nego
ciado sobre provisión de vacantes 
pase á la Comisión de Fomento.

En el expediente formado á vir
tud de instancia de D. Ciríaco de 
a Garza, joven natural de esta 
provincia, dedicado á los estudios 
del arte de pintura, solicitando que 
se le conceda una pensión para que 
pueda terminar su carrera en la 
Escuela de Bellas Artes de Madrid: 
diose cuenta del dictámen de la Co
misión de Fomento, que decía así: 
La Comisión de Fomento, conside
rando que existen diposiciones le
gales que prohíben á la Diputación 
conceder toda clase de subvencio
nes, propone á V. E. acuerde des
estimar la solicitud de D. Ciríaco 
de la Garza y Buñuelos; y después 
de una larga discusión en que to
maron parte los Sres. Alfaro y 
Gutiérrez D. Gregorio, se puso á 
votación nominal el dictamen y 
quedó aprobado por mayoría de 10 
votos contra 3.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio, 
como Diputado Inspector y Direc
tor interino del Hospicio provin

cial, manifestó que en dicho Esta
blecimiento se había presentado 
un caso de tifus, por lo cual creía 
urgente la traslación del personal 
de acogidos al nuevo edificio de la 
Beneficencia provincial, quedando 
en el edificio dicho enfermo con
venientemente asistido; y se acordó 
autorizar nuevamente al Sr. Dipu
tado Inspector para que teniendo 
en cuenta las circunstancias atmos
féricas y las de higiene determinara 
lo que considerase oportuno, dan
do cuenta á la Corporación.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Co
rtina del Conde sobre perdón de la 
tribucion territorial por pérdidas 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó el dia 4 de 
Agosto último: la Diputación acuer
da condonarle el perdón de la 
cuarta parte de la contribución 
que satisface por la riqueza rústica, 
ó sea la cantidad de 651'10 pesetas 
y que se pase copia literal certifi
cada de este acuerdo á la Delega
ción de Hacienda.

La Diputación acuerda, que el 
Director de carreteras pase á la 
villa de Belorado con el fin de es
tudiar y formar el proyecto para 
ejecutar las obras que sean nece
sarias á evitar los perjuicios que 
en época de lluvias ocasiona el es
tancamiento de aguas, efecto de la 
rasante dada á la carretera de 
Tormantos á Pradoluengo por Be
lorado, y forme el presupuesto de 
lo que ha de costar la terminación 
de la carretera provincial de Vi- 
llarcayo á Santelices en la parte 
comprendida entre Tuvilla y Es- 
canduso, ó sea en el trozo en que 
está ejecutada la esplanacion y 
acopio de materiales.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 11 de Noviembre de 1897. 
—El Presidente, Eustasio F. Villa
rán. =z Los Diputados Secretarios, 
Santiago Mallaina. = Julio Corral.

Extracto del acta de la sesión del dia 
12 de Noviembre de 1897.
Abierta á las cuatro de la tar

de bajo la Presidencia del Sr. Don 
Eustasio Fernandez Villarán y 
asistencia de los Sres. Iglesias, Mo
rena, Diez-Montero, Chico, Gutiér
rez Ballesteros, Mallaina, Alfaro, 
Marrón, Porres, Gutiérrez Don 
Gregorio, Diez D. Francisco, Cor
ral y Ortiz, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Cirue
los de Cervera solicitando se prac
tiquen los estudios de una carretera 
provincial que, partiendo desde el 
empalme con la del Estado de 
Burgos á Madrid en el sitio deno
minado camino de Revilla, vaya á 
empalmar con la que partiendo de 
Aranda se dirige á Salas de los 
Infantes; diose cuenta del dictámen 

de la Comisión de Fomento pp0. 
poniendo que se aprobase en revi
sión el acuerdo de la provincial de 
20 de Julio próximo pasado y qUe 
los Sres. Diputados del distrito de 
Lerma y Salas informen sobre el 
trazado que á su juicio convenga 
más á los intereses de los pueblos 
y de la provincia; y la Diputación 
acordó aprobar dicho dictamen.

Se acordó conceder al Ayunta
miento de Castrillo de Murcia el 
perdón de la 3.a parte de la con
tribución que satisface por la ri
queza rústica, ó sea la cantidad de 
948'91 pesetas y que se pase copia 
literal certificada del acuerdo á la 
Delegación de Hacienda.

Se acordó desestimar la petición 
hecha por Maria Carazo Peña, ve
cina de Santo Domingo de Silos, 
de que se la conceda pensión de 
lactancia para una hija suya.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Alcalde 
de Santa Maria del Campo, en que 
hace presente la conducta desaten
tada de una vecina de aquella loca
lidad, debida sin duda al trastorno 
de sus facultades intelectuales; se 
acordó que se conteste la imposi
bilidad de que la provincia se haga 
cargo de dicha mujer.

Se acordó que se incluyera en el 
presupuesto adicional que se forme 
en el mes de Febrero, el credito 
de 100 pesetas para gratificación 
del Médico civil de observación.

Se acordó autorizar al Sr. Gu
tiérrez Ballesteros, Diputado Ins
pector de la Imprenta provincial, 
para que adopte las disposiciones 
conducentes con el fin de que en 
el primer número del Boletín ofi
cial se publique la instrucción para 
llevar á efecto el Censo general de 
habitantes.

El Sr. Marrón manifestó que 
creía que debían quedar resueltos 
en esta reunión los expedientes que 
pendían de resolución, y teniendo 
en cuenta que con la sesión de hoy 
terminan las 10 que la Diputación 
ha acordado celebrar en la presen
te reunión ordinaria propuso que 
se prorrogase dicho número.

El Sr. Presidente manifestó que 
algunos Sres. Diputados le habían 
hecho presente la necesidad en que 
se hallaban de marchar á sus res
pectivos pueblos, pero que en vista 
de la petición del Sr. Marrón some
tería á votación nominal si se pror
rogaba ó no el número de sesiones: 
verificada dicha votación resultó 
desechada la prorroga por 8 votos,

Con lo que el Sr. Presidente le
vantó la sesión, declarando termi
nandas las de la presente reunión.

Burgos 12 de Noviembre de 1897. 
—El Presidente, Eustasio Fernan
dez Villarán.=Los Diputados Se
cretarios, Santiago Mallaina. = Ju
lio Corral.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Cédulas personales.

Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Instrucción 
de 27 de Mayo de 1884, dictada pa
ra la imposición, administración y 
cobranza del impuesto de cédulas 
personales, los Ayuntamientos de 
todos los pueblos de esta provincia 
dispondrán que desde esta fecha se 
distribuyan las hojas declaratorias 
aj astadas al modelo que á continua
ción se inserta,
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Reunidas las hojas declaratorias 
y desde el dia l.° al lo de Abril 
próximo, precisamente los Ayunta
mientos redactarán el padrón con
signando con referencia á las cita
das hojas, el nombre y apellido del 
interesado, edad, estado y domici
lio; y en demostración de la base 
por la cual tributa, se expresará 
en la columna correspondiente

1. ° Si es contribuyente por ter
ritorial, industrial ó carruages 
de lujo, la cuota ó cuotas que tenga 
asignadas en el repartimiento, ma
tricula ó padrón de carruages de 
lujo, debiendo acumularse las dife
rentes cuotas que satisfaga, ya en 
el mismo pueblo ya en otros, aun
que aquellos fueren de distinta pro
vincia.

2. ° Alquiler que paga por la ha
bitación que ocupa.

3. ° El sueldo, haber ó asigna
ción que disfruta, ya sea del Estado, 
de corporaciones, empresas, de par
ticulares ó por cualquiera otro con
cepto, verificando igual acumula
ción que en las contribuciones.

4. ° Si es jornalero ó sirviente.
En vista de estos datos, se fijará 

en la casilla correspondiente la cla
se de cédula que está obligado á 
obtener el interesado, con arreglo 
á sus circunstancias.

Una vez terminados los padrones, 
que deberán estarlo el dia 15 de 
Abril próximo precisamente, los 
Sres. Alcaldes cuidarán de remi
tirlos á esta Administración para 
su examen y aprobación desde di
cha fecha hasta el el 20 de dicho 
mes, presentándolos por duplicado 
y debidamente reintegrados, acom
pañando la lista cobratoria y los 
resúmenes á que hace referencia el 
artículo 28 de citada Instrucción, 
los cuales se han de redactar bajo 
la responsabilidad de los respecti
vos Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento, según lo dispuesto por el 
artículo 29, que dice así:

«Por ningún motivo se consenti
rá que los Ayuntamientos dejen de 
verificar la formación de los padro
nes, en el término que señala el 
art. 26, ni de enviar los resúmenes 
de cédulas con arreglo á los ante
cedentes que obran en su Secreta
ria, relativos al repartimiento de 
la contribución territorial, matrí
cula industrial y demás antece
dentes.»

Igualmente se acompañará cer
tificación en la que conste el re
cargo municipal que el Ayunta
miento haya acordado imponer 
dentro del limite autorizado, que 
como máximun es el 50 por 100 
sobre el valor de cada cédula per
sonal, asi como otra certificación 
de haber estado expuesto al públi
co por el tiempo reglamentario.

No se aprobará por esta Admi
nistración padrón alguno al que 
no acompañen, además de los refe
ridos documentos, las hojas decla
ratorias con arreglo al modelo an
teriormente inserto, de los com

prendidos en el mismo, suscritas 
por los cabezas de familia, ni sin 
haber tenido presente el reparto de 
la contribución territorial, padrón 
de carruges de lujo y matrícula in
dustrial, correspondiente al actual 
año económico; procurando cum
plir con todo lo dispuesto en el ar
tículo 27 y muy particularmente 
lo prevenido en su párrafo 1.” con 
respecto á la acumulación de cuo
tas.

Por último, se advierte á los Se
ñores Alcaldes, que si trascurrido 
el plazo que queda señalado no se 
hubiesen recibido en esta Admi
nistración los mencionados docu
mentos, se exijirá inmediatamente 
á dichas autoridades locales, como 
igualmente á los Sres. Secretarios, 
la responsabildad á que hacen re
ferencia los artículos 28 y 29 de la 
Instuccion del ramo, por retraso 
indebido ó por inexactitudes en tan 
importante servicio.

Burgos 8 de Marzo de 1898. =E1 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Tamargo.

Circular.
Siendo la época actual la en que 

se han de terminar los apéndices á 
los amillaramientos de la contribu
ción territorial por virtud de lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, y con el fin de 
que la aprobación de los expresados 
documentos se haga con la breve
dad que requiere tan importante 
servicio, evitando dilaciones que 
necesariamente habrían de perjudi
car los intereses del Tesoro públi
co, advierto á las entidades encar
gadas de la formación de los re
petidos apéndices que tengan en 
cuenta la siguientes prevenciones:

1. " Que se expresen los docu
mentos traslativos de dominio que 
produzca las variaciones que han 
de haber satisfecho los derechos 
reales conforme al art. 50 del cita
do reglamento.

2. a Que no procede introducir 
alteraciones que no detallen los nú
meros l.°, 4.° y 8.° del art. 48, á 
menos que hayan sido acordadas 
por la superioridad.

3. a Que se exprese en cada va
riación el número del araillara- 
miento en que figura la finca ú ob
jeto de imposición y el de la res
pectiva á quecadauna corresponde.

4. a Que se acompañe acta de 
recuento general de ganadería, con 
los demás documentos prevenidos 
en la regla 8.a del artículo 56 y los 
estados resúmenes á que se refiere 
el 59 con relación al 47.

Burgos 8 de Marzo de 1898. =E1 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Tamargo.

COMISION DE EVALUACION.
Cumpliendo con lo dispuesto en 

el Reglamento vigente de la contri
bución de inmuebles cultivo y gana

dería queda expuesto al público por 
el término de 15 dias, á contar des
de esta fecha, el apéndice al amilla- 
ramiento de la contribución rústica 
y pecuaria; que habrá de surtir 
efecto en el próximo año económi
co, pudiendo ser examinado por los 
interesados y hacer las reclama
ciones que creyeren necesarias.

Burgos 7 de Marzo de 1898—El 
Presidente de la Comisión de Eva
luación, Antonio Tamargo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Neila.

No habiendo comparecido los 
mozos del actual reemplazo Floren
tino García Tierno y Benito Iz
quierdo del Prado, números 3 y 4 
del sorteo, al acto de clasificación 
y declaración de soldados que ha 
tenido lugar ante este Ayunta
miento el dia 6 del corriente, ape
sar de haber sido citados en debida 
forma, por la presente se cita, 
llama y emplaza para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento enr 
el plazo de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pre
viniéndoles que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la vigente ley 
de quintas, declarándolos en su 
consecuencia prófugos.

Nelia 7 de Marzo de 1898—El 
Alcalde, Juan Martin.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados, ni persona que le repre
sente, el mozo núm. 19 del alista
miento y 22 del sorteo del actual 
reemplazo, Merardo Gómez Gonzá
lez, hijo de Lorenzo y Teresa, natu
ral de Soncillo, cuyo paradero se 
ignora, se le cita por el presente 
anuncio, que se insertará en el Bo
letín oficial de esta provincia, para 
que comparezca ante este Ayunta
miento ó remita la certificación de 
talla y reconocimiento facultativo 
antes del dia 31 del actual, pues de 
no verificarlo se le declarará pró
fugo.

Valle de Valdebezana 7 de Marzo 
de 1898. = El Alcalde, Santiago 
Peña.

Hospital Militar de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del Hospital Militar de esta 
Plaza,
Hace saber: Que el dia 29 del 

actual, á las diez de la mañana, se 
verificará en esta Intervención un 
concurso en el que se admitirán pro
posiciones para abastecer á dicho 
Establecimiento en la cantidad ne
cesaria para su servicio de los artí
culos de aceite mineral, arroz, car- 

I bon mineral, vegetal y de cok, cho- 
1 colate, garbanzos, huevos, leche de 

cabras, leña, pasta para sopa, pata
tas, queso y velas de esperma, du
rante el mes de Abril proximo, con 
arreglo á las condiciones que se 
hallan de manifiesto diariamente 
en las horas hábiles de oficina en 
dicha dependencia.

Burgos 7 de Marzo de 1898—Mi
guel Conde.

ANUNCIOS WfICULAReT
Interesantísimo.

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega, 
Agente de Negocios y habilitado de 
Clases pasivas, que habita en esta 
Ciudad, calle de San Juan, núm. 63, 
entresuelo, frente á la Delegación 
de Hacienda, se encarga de la for
mación de los expedientes hasta 
conseguir y cobrar las referidas 
pensiones, adelantando cuantos 
gastos se originen para la adquisi
ción y formalizacion de documen
tos, todo por una insignificante re
tribución, ó la que quieran señalar 
los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.

BURGOS. 2

Fincas en renta.
Se arrienda la granja titulada 

de las Mij aradas, situada á un ki
lómetro del pueblo de Hurones.

Consta de una Ermita y siete 
casas, con sus pajares, tenadas, 
corrales y horno de pan cocer 
para igual número de colonos; 700 
fanegas de sembradura con plan
tación de árboles frutales en algu
nas heredades, un monte cercado 
de pared, huerta y chopera con 
3000 olmos y 600 chopos próxi
mamente.

Los que deseen tratar del ar
riendo pueden entenderse con el 
Sr. D. Carlos A. Levison, que vive 
en esta ciudad, calle de la Isla, 
núm. 25, principal, derecha. 3—8

Cueros de touey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, piso 
2.°, pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco. 2

Se necesita un oficial para el 
taller de construcción de carros de 
D. Marcelino Barbero, en el pueblo 
de Grijalba, provincia de Burgos, 
quien informará. 13—15

SANTA OLALLA,
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal, 
esquina á la Llana. Consulta de 
once á una. 3

Imprenta de la Diputación Provincial.


